
RECURSO DE CASACION

Monto

El monto del depósito de casación, es el fijado por Acordada de la Excma. Corte de 

Tucumán.

https://acordadas.justucuman.gov.ar/?acordada=89198

Requisitos formales del recurso de casación

Determinados por Acordada Nº 1498/18

https://acordadas.justucuman.gov.ar/?acordada=78033

Vigencia de lo dipuesto en la Acordada 1498/18 https://acordadas.justucuman.gov.ar/?

acordada=78224

Devolución del depósito de casación 

La misma se realizará a través de la Secretaria Administrativa del Poder Judicial de 

Tucumán según lo establece la Circular 006/2021

file:///C:/Users/MESAAYUDA/Desktop/Cir.006-2021%20SECRETARIA

%20ADMINISTRATIVA%20CASACION.pdf


